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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
RECONOCER al Dr. LUIS ÁNGEL LÓPEZ ROBLES, como apoderado de la 
parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
Por secretaría, remítase el expediente digital a las partes de este litigio, en 
aras de que procedan a verificar al detalle todas las actuaciones que se han 
venido surtiendo al interior de este. 
 
Así mismo, remítase una sábana de títulos en aras de determinar los dineros 
que obran en el presente asunto, en virtud de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas.  
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, 
entréguese a la parte demandante, los títulos que reposen en este asunto, 
hasta la liquidación del crédito aprobado.  
 
De otra parte, secretaría proceda a dar cumplimiento a la designación del 
auxiliar de la justicia ordenada en el auto adiado 29 de mayo de 2019.  
 
Por último, hecho todo lo anterior, remítase el presente asunto a los jueces 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de esta ciudad, en atención al 
Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos para tal fin 
y en cumplimiento a lo dispuesto en proveído adiado 14 de septiembre de 
2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 14 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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